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ACUERDO No. PSAA05-2980 DE 2005

(Agosto 17)

“Por el cual se crean unos cargos en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de junio de 2005,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del primero (1º) de septiembre de 2005, los siguientes cargos en la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia:

1. Tres cargos de Oficial Mayor Nominado, para cada despacho de Magistrado.

2. Un cargo de Escribiente Nominado, para la Secretaría.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, proveerá de instalaciones físicas, muebles, materiales y equipos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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